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723419 C.Gabino Jiménez Velasco 31/05/2019

1.- Copias de Contrato Colectivo de Trabajo y Reglamento Interior de Trabajo más reciente. Así como todos los datos abiertos de 

conformidad con el artículo 78 de Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública de la empresa Maquiladora Hexa 

S.A.de C.V.

2.- Listado de sindicatos y contratos colectivos registrados y vigentes en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de San

Luis Potosí

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 14/06/2019

C. Gabino Jiménez Velasco

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00723419, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 31 del mes de Mayo del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento que los documentos que solicita no se pueden agregar a la presente, toda vez que el tamaño de los documentos, al convertirse en digital, se vuelven muy extensos y sobrepasa la capacidad de almacenamiento del Portal. 

Por lo anterior, se hace de su conocimiento que las copias solicitadas, la podrá recoger en Avenida Manuel J. Clouthier Número 263-A, Local Z-05, Unidad Jurídica De La Secretaría Del Trabajo y Previsión Social Ubicada en el cuarto piso, Plaza Tangamanga y requerirá cumplir con los requisitos establecido en la Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De San 

Luis Potosí, para poder hacer entrega.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

756119 C. Jesús Armando Almendarez Loredo 6/6/2019

1) Con cuantos proyectistas cuenta la Junta Local de Conciliación y Arbitraje.

2) Cuantas sesiones de pleno celebra la Junta Local de Conciliación y Arbitraje.

3) Cuantos laudos ha emitido semanalmente en cada sesión la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, en el periodo comprendido del 

mes de Noviembre de 2018 al mes de Mayo de 2019.

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 13/06/2019

C. Jesús Armando Almendarez Loredo

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00756119, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 06 del mes de Junio del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Conforme a la estructura de la solicitud, se procede a brindarle lo requerido.

1) Con cuantos proyectistas cuenta la Junta Local de Conciliación y Arbitraje.

R= 13 (trece) proyectistas

2) Cuantas sesiones de pleno celebra la Junta Local de Conciliación y Arbitraje.

R= Una a la semana

3) Cuantos laudos ha emitido semanalmente en cada sesión la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, en el periodo comprendido del mes de Noviembre de 2018 al mes de Mayo de 2019.

R= 494 (cuatrocientos noventa y cuatro) laudos.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

769419 C. Alan Michael Villalón Hernández 6/10/2019
Cuantas personas en carácter de pasantes están actualmente registrados y prestan sus servicios para la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje de San Luis Potosí.
Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 6/13/2019

. Alan Michael Villalón Hernández

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00769419, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 10 del mes de Junio del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Conforme a la estructura de la solicitud, se procede a brindarle lo requerido.

Cuantas personas en carácter de pasantes están actualmente registrados y prestan sus servicios para la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de San Luis Potosí.

R= 5 (cinco) pasantes

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

769519 C. Alan Michael Villalón Hernández 6/10/2019
Se me informe cuantos demandas ingresan a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de San Luis Potosí. Cuantas de ellas se 

concluyen con un convenio y cuantas de ellas agotan el proceso laboral completo.
Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 6/13/2019

C. Alan Michael Villalón Hernández

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00769519, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 10 del mes de Junio del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Conforme a la estructura de la solicitud, se procede a brindarle lo requerido.

Se me informe cuantos demandas ingresan a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de San Luis Potosí. Cuantas de ellas se concluyen con un convenio y cuantas de ellas agotan el proceso laboral completo.(SIC)

R= Demandas desde 2018 al 12 de junio 5460 (cinco mil cuatrocientas sesenta)

     Terminadas en convenio 3003 (tres mil tres)

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

771519 C. Alan Michael Villalón Hernández 6/10/2019
Cuantas personas laboran actualmente en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el estado de San Luis Potosí, mediante pago 

de honorarios, cuantos mediante trabajo de planta y cuantos prestando servicio social o practicas profesionales.
Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 6/13/2019

C. Alan Michael Villalón Hernández

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00771519, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 10 del mes de Junio del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Conforme a la estructura de la solicitud, se procede a brindarle lo requerido.

Cuantas personas laboran actualmente en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el estado de San Luis Potosí, mediante pago de honorarios, cuantos mediante trabajo de planta y cuantos prestando servicio social o practicas profesionales. (SIC)

R= Personas Mediante pago de honorarios 15 (quince)

      Personas de Base 93 (noventa y tres)

      Personas en Servicio Social 4 (cuatro)

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

798419 C. Alan Michael Villalón Hernández 6/13/2019

Unidad de Transparencia de la Secretaría del Trabajo

y Previsión Social del Estado de San Luis Potosí.

Alan Michael Villalón Hernández, mayor de edad y por mi propio derecho, comparezco para solicitar la siguiente información.

I. Dentro del centro de los Centros Estatales de Reclusión en el Estado de San Luis Potosí operan en diversas empresas empleando a los y las internas en la búsqueda de propiciar la reintegración a la 

comunidad como forma de reinserción social, tal como lo señala el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; estas empresas son:

Envases del Potosí, S.A. de C.V.

Traktolamp S. A. de C.V.

Ixtlera Santa Catarina, S.A. de C.V.

Surtipractic, S.A. de C.V.

Torticlass, S.A. de C.V.

II. En vista de lo anterior y por disposición del artículo 40 TER, fracciones IV, VIII, IX, XII, XIV, y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, disposiciones que 

describen las funciones de esta Secretaría solicito:

1. Se me informe si esta Secretaría ha formado parte en los convenios celebrados entre las autoridades penitenciarias del estado y las empresas denominadas Envases del Potosí S.A de C.V, Traktolamp 

S.A. de C.V, Ixtlera Santa Catarina, S.A de C.V, Surtipractic, S.A de C.V, y Torticlass, S.A. de C.V para que estas puedan emplear a los internos de los centros de reinserción social del Estado de San Luis 

Potosí. En caso de que esto sea así, solicito se me expida copia de estos documentos y de cualquier otra empresa que se encuentre empleando a los internos de los centros de reinserción social del Estado 

de San Luis Potosí.

II. Se me informe que acciones en cumplimiento al artículo 40 TER, fracciones IV, VIII, IX, XII, XIV, y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí ha desarrollado esta 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de San Luis Potosí desde el mes de agosto 2018 a la fecha de presentación de esta solicitud respecto de las siguientes funciones que esta autoridad 

está obligada a practicar en relación a los centros de reinserción social del Estado de San Luis Potosí:

a. Gestiones que se han realizado para auxiliar a las autoridades en coordinación con las dependencias federales de la materia en la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones legales vigentes que 

regulen las relaciones obrero patronales en los centros de reinserción social del Estado.

b. Medidas de prevención social que se han procurado en los centros de trabajo establecidos en los Centros de reinserción social del Estado.

c. En cuáles fechas y bajo qué programas se ha ofrecido (en coordinación con las autoridades penitenciarias) capacitación para el trabajo a las personas privadas de la libertad.

d. Cuáles acciones ha desarrollado esta Secretaría del Trabajo para prever el acceso a la Seguridad Social de las personas privadas de la libertad en los Centros de reinserción social del Estado.

e. Cuáles son los horarios, jornadas y prestaciones que tienen las personas privadas de la libertad que laborando al servicio de Envases del Potosí S.A de C.V, Traktolamp S.A. de C.V, Ixtlera Santa Catarina, 

S.A de C.V, Surtipractic, S.A de C.V, y Torticlass, S.A. de C.V en los Centros Penitenciarios de este Estado y cuáles son las constancias que exhibieron para acreditarle a esta Secretaría del Trabajo estas 

condiciones.

f. Planes que se han aplicado para impulsar la ocupación de las personas privadas de la libertad en los centros penitenciarios del Estado, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico.

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 6/26/2019

C. Alan Michael Villalón Hernández

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00798419, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 13 del mes de Junio del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Conforme a la estructura de la solicitud, se procede a brindarle lo requerido.

II. En vista de lo anterior y por disposición del artículo 40 TER, fracciones IV, VIII, IX, XII, XIV, y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, disposiciones que describen las funciones de esta Secretaría solicito:

R= Hago de su conocimiento, que el Art 40 TER, no cuenta con una fracción XXIII.

1. Se me informe si esta Secretaría ha formado parte en los convenios celebrados entre las autoridades penitenciarias del estado y las empresas denominadas Envases del Potosí S.A de C.V, Traktolamp S.A. de C.V, Ixtlera Santa Catarina, S.A de C.V, Surtipractic, S.A de C.V, y Torticlass, S.A. de C.V para que estas puedan emplear a los internos de los centros de reinserción social del 

Estado de San Luis Potosí. En caso de que esto sea así, solicito se me expida copia de estos documentos y de cualquier otra empresa que se encuentre empleando a los internos de los centros de reinserción social del Estado de San Luis Potosí.

R= Hago de su conocimiento, que la STPS, no ha celebrado convenios con las empresas a las que hace mención, lo anterior con fundamento en el Articulo 40 QUATER, fracción XXXI BIS.

II. Se me informe que acciones en cumplimiento al artículo 40 TER, fracciones IV, VIII, IX, XII, XIV, y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí ha desarrollado esta la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de San Luis Potosí desde el mes de agosto 2018 a la fecha de presentación de esta solicitud respecto de las siguientes 

funciones que esta autoridad está obligada a practicar en relación a los centros de reinserción social del Estado de San Luis Potosí:

R= En primer término, hago de su conocimiento, que el Art 40 TER, no cuenta con una fracción XXIII.

En segundo, Conforme a la estructura de la solicitud, se procede a brindarle lo requerido:

a. Gestiones que se han realizado para auxiliar a las autoridades en coordinación con las dependencias federales de la materia en la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones legales vigentes que regulen las relaciones obrero patronales en los centros de reinserción social del Estado.

R= En coordinación con la Dirección General de Prevención y Reinserción Social, el Servicio Nacional de Empleo de la STPS y Oficialía Mayor, se desarrolla el programa de reincorporación laboral denominado “INTÉGRATE”

b. Medidas de prevención social que se han procurado en los centros de trabajo establecidos en los Centros de reinserción social del Estado.

R= Por parte de la STPS imparte los talleres PLAN DE VIDA Y CARRERA y HABILIDADES PARA LA BÚSQUEDA DE EMPLEO, cuyo objeto es sensibilizar a esta población.

c. En cuáles fechas y bajo qué programas se ha ofrecido (en coordinación con las autoridades penitenciarias) capacitación para el trabajo a las personas privadas de la libertad.

R= De septiembre a diciembre del año 2017, se impartieron 5 talleres.

     De mayo a diciembre del año 2018, se impartieron 12 talleres.

     De Febrero a Junio del año 2019, se han impartido 4 talleres.

d. Cuáles acciones ha desarrollado esta Secretaría del Trabajo para prever el acceso a la Seguridad Social de las personas privadas de la libertad en los Centros de reinserción social del Estado.R= Aunado a los talleres manifestados en la respuesta al inciso b, se ha impartido el Taller “Buscadores de Empleo” SNE en Conjunto con ICAT.

e. Cuáles son los horarios, jornadas y prestaciones que tienen las personas privadas de la libertad que laborando al servicio de Envases del Potosí S.A de C.V, Traktolamp S.A. de C.V, Ixtlera Santa Catarina, S.A de C.V, Surtipractic, S.A de C.V, y Torticlass, S.A. de C.V en los Centros Penitenciarios de este Estado y cuáles son las constancias que exhibieron para acreditarle a esta 

Secretaría del

Trabajo estas condiciones.

R= Este inciso no es de nuestra competencia, pero me permito orientarla y hacer de su conocimiento, que dicha información la puede solicitar a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, lo anterior con fundamento en el Articulo 40 QUATER, fracción XXXI BIS.

Se anexa link. http://sspslp.mx/

f. Planes que se han aplicado para impulsar la ocupación de las personas privadas de la libertad en los centros penitenciarios del Estado, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico.

R= De conformidad con el Articulo 40 QUATER, fracción XXXI BIS, la SSP es la que administra y opera el Sistema Penitenciario y en coordinación con esta, es que se implementan los talleres mencionados en el cuerpo de la presente respuesta a la solicitud de información.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

0 PNT 0

Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVIII y XII

<== Escriba en esta celda el número de mes que reporta y el año
<== No escriba aquí nada, el formato calcula automáticamnete estos 

valores

<== No escriba aquí nada, el formato calcula automáticamnete estos 

valores



819219 C. Feyo Vega . 6/17/2019
¿Cuál es la cantidad de personas que desempeñan el comercio ambulante en el municipio de San Luis Potosi? si existe una 

estadistica favor de anexar el enlace web.
Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 6/26/2019

C. Feyo Vega .

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00819219, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 17 del mes de Junio del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento que dicha información no es de nuestra competencia.

Ahora bien, me permito orientarla e informarle que dicha información es competencia del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, cuyo link me permito anexar.

https://sanluis.gob.mx/

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

833219 C. Ernesto Castillo Rodríguez 6/20/2019 Solicito el reglamento interno de trabajo de la empresa sistemas digitales de seguridad privada sa de cv Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 7/3/2019

C. Ernesto Castillo Rodríguez

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00833219, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 20 del mes de Junio del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento que los documentos que solicita no se pueden agregar a la presente, toda vez que el tamaño del documento, al convertirse en digital, se vuelve muy extenso en tamaño y sobrepasa la capacidad de almacenamiento del Portal. 

Por lo anterior, se hace de su conocimiento que las copias solicitadas, la podrá recoger en Avenida Manuel J. Clouthier Número 263-A, Local Z-05, Unidad Jurídica De La Secretaría Del Trabajo y Previsión Social Ubicada en el cuarto piso, Plaza Tangamanga y requerirá cumplir con los requisitos establecido en la Ley De Transparencia Y Acceso A 

La Información Pública Del Estado De San Luis Potosí, para poder hacer entrega.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0


